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04 DE OCTUBRE, 2023 
PRIMERAS PLANAS 

 

FMI: dejará AMLO dificultades fiscales  

 

La energía y el gas dejan de ser negocio para los bancos  

 
AMLO: “ya basta de administrar el dolor de Ayotzinapa”  

 FMI: “expansión amplia” en la economía de México  

 Priorizan diálogo bilateral sobre migración y narco  

 Custodia militar a Claudia y Xóchitl  

 Atora Morena en el Senado propuestas para el TEPJF  

 Walmart disputará mercado al Dr. Simi  

 

Mejora FMI expectativa del PIB, pero prevé presión fiscal  

 

El peso y Bolsas ceden ante datos de empleo en EU y tasas 
elevadas 

 

 
Alarma a ONU cifra de desaparecidos y acusa impunidad casi  
absoluta: 99% 

 

 Investigan en INE a 369 empleados  

 Suman 4 mil mdp en multas a empresas  

 Reprueba la ONU a México: impunidad casi absoluta  

 ‘Millenials’ al poder  

 FGR va por juez y magistrados que protegen a García Luna  

 Con los 43 fue el estado, pero no el Ejército: AMLO  

 Granjas de bots de Morena, una realidad  

 
EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 “Ante rezagos, urge un pacto nacional por la educación” (Milenio, p. 14) 
 El rector ecuánime y conciliador (Excélsior, p. 8) 
 Aspirantes a la rectoría se esfuerzan por presentar sus proyectos en diversas 

sedes (La Jornada, p. 20) 
 Niega la UNAM brote de chinches en el campus (La Jornada, p. 20) 
 Audiencia en la UNAM hoy de Xóchitl Gálvez sobre su titulación (La Jornada, 

p. 12) 
 Chinches causan histeria (Excélsior, p. 1 y 10) 

 
SEP 

 
 SEP busca impartir nuevas carreras técnicas en planteles de Educación 

tecnológica Industrial y de Servicios para ciclo escolar 2024-2025 (Talla 
política.com.mx) 

 
LIBROS DE TEXTO 

 
 Zaldívar propondrá desechar controversia de Chihuahua contra los libros de 

texto (La Jornada, p. 4) 
 Visita de María Estela Ríos a la SCJN fue para llevar “pruebas” (La Jornada, p. 

4) 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

 Pobreza, afectada por la crisis en educación (Excélsior, p. 4-Dinero) 
 Rocha anuncia construcción de secundaria en Alturas del Sur (El Economista, 

p. 8) 
 Reportan más dengue se triplican muertes (Reforma, p. 1 y 10) 
 Se intoxican con brownies (Excélsior, p. 18) 
 FGR logra sentencia de 14 años por abuso sexual (Excélsior, p. 14) 

 
NORMAL 

 
 Pide AMLO no utilizar el dolor del pueblo en el caso Iguala; hay que actuar 

con verdad (La Jornada, p. 5) 
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 Respuestas militares no se apegan a la veracidad: dos miembros del GIEI (La 
Jornada, p. 5) 

 Obtiene Tomás Zerón orden definitiva para no ser llamado “torturador” (La 
Jornada, p. 6) 

 Con los 43 fue el estado, pero no el Ejército: AMLO (El Independiente, p. PP y 
12) 

 “No probaron acusaciones” (Excélsior, p. 5) 
 

INTERNACIONAL 
 

 Tiroteo en Baltimore deja cuatro heridos (La Jornada, p. 29) 
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SEP busca impartir nuevas carreras técnicas en planteles de Educación Tecnológica 
Industrial y de Servicios para ciclo escolar 2024-2025 

 
Como parte de las acciones para modernizar su oferta educativa en los subsistemas de 
Educación Media Superior, la Secretaría de Educación Pública (SEP) a través de la Dirección 
General de Educación Tecnológica, Industrial y de Servicios (DGETI), busca implementar nuevas 
carreras técnicas para el ciclo escolar 2024-2025. 
 
Esta nueva currícula se compondría de carreras técnicas como: Microelectrónica y 
Semiconductores, Ciberseguridad, Gestión Aeronáutica, Inteligencia Artificial y Negocios 
Internacionales, que se impartirían en sus 456 planteles educativos distribuidos en todo el país 
y en beneficio de 617 mil 676 estudiantes. 
 
Por lo anterior, la DGETI realizará foros y reuniones en todo el país, con la participación de 
académicos y empresarios que enriquecerán los contenidos curriculares afines a estas carreras, 
para ofrecer a más profesionales técnicos capacitados en áreas específicas que requieran las 
empresas de México. 
 
En el primer Foro de Microelectrónica y Semiconductores, realizado en el estado de Baja 
California, con la colaboración de la empresa Skyworks Solutions, participaron representantes 
de universidades y empresas de la región, así como del Comité de Vinculación Escuela – 
Empresa de Mexicali (COMVIN). 
 
Al encabezar el primer foro, el director general de la DGETI, Rolando de Jesús López Saldaña, 
destacó la importancia sumar esfuerzos que permitirán “iniciar una ruta que cristalice el 
proceso de modernización de la oferta educativa de nuestra institución en diversas regiones 
para impulsar y potenciar el desarrollo del talento humano que requiere el país”. 
 
Reconoció el apoyo de instituciones públicas, universidades e iniciativa privada para colaborar 
en estos foros, los cuales dijo, darán guía en la creación de las nuevas carreras técnicas que 
beneficiarán a las y los jóvenes interesados en estudiar en alguno de los subsistemas de la 
DGETI. 
 
Durante el Foro de Microelectrónica y Semiconductores, se realizaron tres mesas de trabajo 
donde los expertos brindaron puntos de vista acerca de: estándares internacionales que deben 
enseñarse en la nueva carrera; habilidades blandas que deben poseer los jóvenes y 
fundamentos básicos de estudio, así como el mapa curricular de la etapa profesional. 
 
En este primer foro se contó con la participación de la Facultad de Ingeniería de la Universidad 
Autónoma de Baja California (UABC), Escuela de Ingeniería del Centro de Enseñanza Técnica y 
Superior (Cetys) Universidad de Baja California, Universidad Politécnica de Baja California 
(UPBC), Tecnológico Nacional de México (TecNM) campus Mexicali, así como de 15 directores de  

http://www.tallapolitica.com.mx/
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Centros de Estudios Tecnológico Industrial y de Servicios (CETIS) y del Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de Servicios (CBTIS) en Baja California. 
 
Asimismo, asistieron representantes del Servicio Nacional de Empleo, Grupo Educativo 16 de 
Septiembre, además de empresas de la región como: Skyworks, CD Electronics, Sensata, Master 
Woks Electronics, Amphenol TCS y COTO Technology, académicos, empresarios e invitados 
especiales. 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/sep-busca-impartir-nuevas-carreras-tecnicas-en-planteles-
de-educacion-tecnologica-industrial-y-de-servicios-para-ciclo-escolar-2024-2025/ 
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Zaldívar propondrá desechar controversia de Chihuahua contra los libros de texto 
 
Gustavo Castillo García 
  
El ministro Arturo Zaldívar propondrá a la primera sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) el desechamiento de la controversia constitucional promovida por el gobierno 
de Chihuahua contra la distribución de los libros de texto gratuitos elaborados por la Secretaría 
de Educación Pública (SEP), y considera que se trata de una competencia exclusiva de la 
Federación. 
 
En agosto pasado, Yadira Anette Gramer Quiñonez, titular de la consejería jurídica del gobierno 
de Chihuahua, que encabeza María Eugenia Campos Galván, militante del PAN, presentó un 
recurso legal en el que reclama presuntas violaciones a los procedimientos para la aprobación 
de los contenidos de los libros de texto gratuitos, lo cual, argumenta, incidiría en su obligación 
constitucional de garantizar una educación pública y de calidad para los habitantes de esa 
entidad. 
 
Sin embargo, la Consejería Jurídica del Ejecutivo, representada por María Estela Ríos, presentó 
una reclamación por la aceptación del recurso y el otorgamiento de una suspensión por 
considerar improcedente la controversia constitucional. 
 
El análisis del recurso presentado por la consejera jurídica fue asignado para su estudio al 
ministro Arturo Zaldívar, y el proyecto de desechamiento se discutirá este miércoles en la 
primera sala, integrada por los ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Margarita Ríos Farjat, 
Juan Luis González Alcántara y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
 
En el proyecto que se discutirá se refiere que en el recurso presentada por el gobierno de 
Chihuahua es evidente que no se cumplen los requisitos que establece la ley, toda vez que el 
acto reclamado no incide en la esfera competencial del gobierno de Chihuahua, ya que la 
elaboración, producción y distribución de los libros de texto gratuitos son una cuestión que es 
competencia exclusiva de la Federación. 
 
Asimismo, refiere que la aducida falta de consulta previa a pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas resulta improcedente. 
 
En su argumentación, de acuerdo con el proyecto de sentencia, de la simple revisión de la 
demanda esta primera sala concluye que ninguno de los argumentos que hace valer el poder 
demandante revelan un principio de agravio respecto de su esfera constitucional de 
atribuciones en términos del artículo 105, fracción I, de la Constitución, toda vez que, por un 
lado, se apoyan en instrumentos de mera legalidad y, por otro, en disposiciones que no 
confieren una atribución a las entidades federativas. 
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Propondrá a sus pares que voten en favor de su proyecto que estima procedente y fundado el 
presente recurso de reclamación presentado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo. 
 
También, que de aprobarse su proyecto se revoque el acuerdo recurrido mediante el cual el 
Ministro Luis María Aguilar admitió la demanda de controversia constitucional 400/2023 y, por 
tanto, se deseche el recurso presentado. 
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Visita de María Estela Ríos a la SCJN fue para llevar “pruebas” 
 

Emir Olivares y Alonso Urrutia 
  
El presidente Andrés Manuel López Obrador aclaró que la presencia en la sede de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de la consejera jurídica del Ejecutivo federal, María Estela 
Ríos, fue con el fin de presentar pruebas para que se resuelvan en definitiva los procesos legales 
que impiden la entrega de los libros de texto gratuitos a los estudiantes de los estados de 
Chihuahua y Coahuila. 
 
Al responder una pregunta en la conferencia matutina, luego de que el lunes se vio a la 
funcionaria acudir a la sede del máximo tribunal, el mandatario reveló que acudió a entregar 
elementos contra la suspensión que el ministro Luis María Aguilar concedió por los trámites 
presentados por los gobernadores Maru Campos, de Chihuahua, y Miguel Ángel Riquelme, de 
Coahuila. 
 
Lo de la visita, que hicieron escándalo todos los periódicos conservadores, fachos, de la 
consejera jurídica a la Corte, fue a presentar unas pruebas para que resuelvan lo del amparo 
contra los libros de texto, afirmó. 
 
La presencia de Ríos en la Corte causó interrogantes a causa del distanciamiento de varios 
meses entre el Ejecutivo y el máximo tribunal, en particular con la ministra presidenta Norma 
Piña. 
 
López Obrador insistió en que los mandatarios de Chihuahua y Coahuila, al igual que el 
ministro Aguilar, están perjudicando a muchísimos niños y niñas que no tienen sus libros de 
texto. 
 
Agregó: estos dos gobernadores presentaron amparos y el ministro Aguilar les concedió ese 
recurso y no tienen los niños de estos dos estados sus libros, por cuestiones politiqueras, por 
estar en contra de nosotros, los dos gobernadores y el ministro. 
 
Descartó que Ríos se haya reunido con la ministra Piña, aunque aclaró que hasta ayer en la 
mañana no había dialogado con su funcionaria. 
 
Por otro lado, luego de que la SCJN ordenó al Senado nombrar a los tres comisionados 
pendientes en el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), López Obrador declaró que se trata de un asunto entre 
los poderes Judicial y Legislativo . 
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Aseveró que no interferirá en el nombramiento de los comisionados del INAI. Es un asunto del 
Poder Judicial y del Legislativo, nosotros lo único que lamentamos es que hayan creado esa 
oficina supuestamente de la transparencia. 
 
Indicó que mientras el INAI tiene un presupuesto de mil millones de pesos anuales, la 
Presidencia funciona con 600 millones, por lo que aseveró que sería bueno que el instituto 
destinara la mitad de sus recursos en becas para estudiantes pobres. 
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Pide AMLO no utilizar el dolor del pueblo en el caso Iguala; hay que actuar con verdad 
 

Alonso Urrutia y Emir Olivares 
  
El presidente Andrés Manuel López Obrador expresó su visión sobre las responsabilidades en el 
caso Ayotzinapa: “Si por cuestiones políticas o ideológicas la consigna es: ‘¡Fue el Estado! 
¡Fue el Ejército!’ y de ahí no salimos, pues yo les puedo decir, en primer lugar, de que fue el 
Estado, claro que fue el Estado, sin duda, porque el Estado pudo en su momento aclarar las 
cosas y no fabricar mentiras, de eso no hay duda. 
 
Pudieron haber participado algunos elementos del Ejército, agregó el mandatario durante la 
conferencia del martes. Pero subrayó que los hechos tuvieron “que ver más con decisiones de 
autoridades locales y con la delincuencia, con el contubernio entre autoridades locales, policías 
municipales –esa es mi hipótesis– y la delincuencia que dominaba esa región”. 
 
En una nueva referencia a la desaparición de los normalistas, expuso que si esa delincuencia 
tuviese vínculos con algunos militares o que los soldados de la región se hayan enterado y no 
hayan evitado que desaparecieran los jóvenes y que hubiesen cometido el delito de omisión es 
distinto a que desde el gobierno, (el ex presidente Enrique) Peña Nieto hubiese ordenado, o el 
general secretario de entonces (Salvador Cienfuegos) la desaparición de los jóvenes. 
 
Reproche a grupo de expertos 
 
Reprochó a los miembros del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI) que le 
planteaban algo en las reuniones y sostenían otra cosa afuera. Yo hablaba con ellos y nunca me 
entregaron nada que probara sus dichos. 
 
Recordó que en el momento en que propuso pedir órdenes de aprehensión contra 
funcionarios y militares, una de las integrantes del GIEI le pidió 90 días más de investigación, lo 
que implicaría incluso que pudieran fugarse los responsables. Ya basta de estar administrando 
el dolor de la gente, porque no se debe utilizar el dolor del pueblo, no se puede estar 
engañando, hay que actuar con la verdad. 
 
–En todos sus años de lucha, Presidente, ¿usted imaginó que iba a llegar a ser un gran defensor 
del Ejército? 
 
–Sí, sí imaginé, porque conozco la historia (...) pero además conozco todos los pueblos de 
México y allí viven las familias de los soldados y son hijos de campesinos e hijos de obreros, hijos 
de comerciantes (…) Por eso digo que el soldado es pueblo uniformado. Y cuando han 
cometido errores, que los han cometido, ha sido fundamentalmente por órdenes de 
autoridades civiles, por órdenes de los presidentes civiles. Entonces, sí, tienes razón, defiendo al  
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Ejército y defiendo a las fuerzas armadas.¿Y saben quién también defiende al Ejército y a las 
fuerzas armadas? La mayoría del pueblo. 
 
Hizo proyectar gráficas del Inegi, que muestra al Ejército y la Marina como las instituciones con 
mayor confianza entre la población. 
 
Ante la controversia por sus afirmaciones sobre la represión en 1968, el Presidente dijo que la 
víspera había destacado el papel central del Estado Mayor Presidencial en el asesinato de 
estudiantes, lo cual no significaba que el Ejército no hubiera participado. 
 
El Presidente agregó a la investigación a Rosa Icela Rodríguez, titular de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana. 
 
Complicidades en la fiscalía 
 
Criticó también los procedimientos para esclarecer el caso Ayotzinapa mediante la verdad 
histórica, pues el uso de tortura implicó que muchos de los responsables obtuvieran su libertad 
y se inventaron hechos que no correspondían con la realidad, porque se pretendía dar 
carpetazo. 
 
Además, declaró el Presidente, de estas distorsiones en la investigación surgió el pacto de 
silencio que ha complicado mucho esclarecer el caso. 
 
Recordó que ante la dilación en las investigaciones, solicitó al subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, de la Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas, un 
informe detallado sobre las presuntas responsabilidades. En ese documento aparecían el ex 
procurador general de la República, Jesús Murillo Karam, Tomás Zerón (responsable de 
investigar el caso en el sexenio pasado) y unos 20 militares. 
 
Mencionó que rechazó entonces la petición de una integrante del GIEI de ampliar el plazo de 
investigación, porque se iban a fugar todos, debido a la red, que yo considero, de complicidades 
en la Fiscalía General de la República y en la fiscalía especial. 
 
Aseveró, además, que este tema ya lo tienen como bandera la Organización Estados 
Americanos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
 
Expresó su desconfianza hacia los asesores de las familias de los estudiantes, quienes se 
molestaron porque planteó que quería tener información directa de los padres. 
 
Criticó que cuando quiso entregar el informe del secretario de la Defensa Nacional, Luis 
Cresensio Sandoval y la relatoría, los padres y madres se negaron a recibirlo. Enfatizó que todo  
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el avance en el caso ha sido posible por la información proporcionada por el Ejército y la Marina. 
No ocultaron nada, pues actuaron con lealtad. 
 
–¿Qué es lo que sucede con toda esa información, que es por la que ellos salieron y que dicen 
que es por la que el Ejército se resiste? 
 
–Son conjeturas, sí. Siempre, ya ven cómo soy, digo lo que pienso, son conjeturas. Si ellos tienen 
elementos, pruebas, que las presenten. 
 
Sobre los señalamientos de Ángela Buitrago, ex integrante del GIEI, sobre la obstrucción de las 
fuerzas armadas mexicanas a las peticiones de mayor información respondió: no es real. 
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Respuestas militares no se apegan a la veracidad: dos miembros del GIEI 
 
Jessica Xantomila y Jared Laureles 
  
Los seis informes del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI) sobre la 
desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa no muestran opiniones sino hechos probados 
y cuentan con todas las fuentes en las que nos basamos, defendieron sus ex integrantes Ángela 
Buitrago y Carlos Beristain, frente a lo que llamaron proliferación de noticias, comentarios y 
opiniones sobre el caso. 
 
La verdad no se declara, se prueba, y todas las afirmaciones que incluyen nuestros informes 
tienen sustento probatorio, aseguraron. 
 
Por ello, invitaron a autoridades, medios de comunicación y a académicos a analizarlos y 
responder a los hallazgos no con opiniones o descalificaciones, sino con el rigor que requiere la 
verdad. 
 
En una nota aclaratoria, ayer, los expertos pidieron que las autoridades escuchen a las víctimas, 
ellas tienen voz propia... No es hora de confusión y ruido. La verdad se empeña porque hay 
quien la empuja como lo hacen las familias, y seguirá saliendo, ya sea como una bocanada de 
aire fresco que México necesita o surgiendo entre las rendijas. 
 
Aseveraron que en los informes que presentaron –en los que además demostraron que no es 
cierta la verdad histórica construida en la administración de Enrique Peña Nieto–, 
documentaron toda su labor, avances en la investigación, revelaciones de nuevas verdades 
ocultas, y propuesto líneas de investigación que han hecho avanzar el caso. No hemos 
permitido en ningún momento la politización de nuestro trabajo, a pesar de las presiones que 
recibimos. 
 
Respecto de los documentos clave sobre el caso que se han solicitado al Ejército, y que los 
expertos aseguran que les han sido negados –lo que llevó a que terminaran su labor en México 
en julio–, Buitrago y Beristain expusieron que las respuestas sobre que el Centro Regional de 
Fusión de Inteligencia de Iguala no existía, que dependía del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional (Cisen), que no realizaban interceptaciones telefónicas, que desconocen 
quiénes las hicieron, y otras, simplemente no responden a la verdad. 
 
Las pruebas, afirmaron, “están a disposición de las autoridades, que además las conocieron de 
antemano y están publicadas en el Informe Ayotzinapa VI”. 
 
Enfatizaron que no regresaron al país en 2020, luego de la campaña negra que sufrieron en la 
administración de Peña Nieto, por nuestra voluntad sino por petición de las autoridades y 
familias, bajo el mandato de la CIDH. Hemos dado cuenta de todos los avances y obstáculos.  
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Nuestro compromiso es con la verdad, que es lo que las madres y padres de Ayotzinapa 
requieren y demandan con su dignidad. Todo el país ha sido testigo de ello. 
 
Si bien reconocieron que durante su trabajo en la gestión del presidente Andrés Manuel López 
Obrador lograron el acceso a nuevos testigos e informaciones de archivos que han ayudado a 
avanzar en el esclarecimiento de los hechos, en el año reciente los obstáculos llevaron a la 
salida del fiscal del caso (Omar Gómez Trejo) y la bajada de órdenes de captura ya concedidas 
por un juez, entre ellas de militares. 
 
Posteriormente, dijeron, y a pesar de un escenario adverso, el trabajo del GIEI ha llevado a que 
se retomen dichas órdenes al menos parcialmente en los meses recientes, así como a 
documentar los casos contra Tomás Zerón, ex titular de la Agencia de Investigación Criminal, o 
el ex procurador Jesús Murillo Karam. 
 
Hemos entregado a la nueva Fiscalía seis documentos con cerca de 90 propuestas de 
investigación, diligencias y acciones para esclarecer el caso, muchas de ellas aún pendientes, 
apuntaron. 
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En una era donde se plantea el imperativo de alfabetización digital y dominio de tecnologías 
como la Inteligencia Artificial Generativa y omnicanalidad, debe verse el rezago primigenio. 
 
En los países emergentes la educación en línea requiere el acceso a redes de información 
además de capacitar a quienes diseñarán y aplicarán competencias al modelo educativo en 
línea. Es decir, además de aplicar las nuevas tecnologías a la educación, se deben diseñar 
nuevos escenarios educativos donde los estudiantes puedan aprender a moverse e intervenir 
en el nuevo espacio virtual. 
 
Esto no es un logro fortuito. Es un error asumir que las nuevas generaciones lograrán las 
interacciones y competencias virtuales de manera intuitiva. En realidad, se trata de destrezas 
que deben trabajarse so pena de experimentar paralización o retraso educativo. 
 
Sin embargo, el panorama puede ser difícil en los países que ni siquiera han abatido el 
analfabetismo. 
 
Actualmente, alrededor de mil millones de personas son analfabetas. Es decir, carecen de los 
conocimientos necesarios para leer, escribir y desarrollar con eficacia sus actividades normales 
dentro de la sociedad. 
 
Además de éstos “analfabetas absolutos” existen los llamados funcionales. Son las personas 
que solamente lograron acreditar el segundo año de educación primaria. En México ambos 
tipos de analfabetismo sumaban 8.8 millones de mexicanos. 
 
La situación se agrava cuando se toma el criterio de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) que considera a las personas no 
alfabetizadas a las que tienen cinco años o menos de educación formal. 
 
El promedio mundial de la tasa de analfabetismo es del 24%. La mayoría de las personas 
analfabetas se localiza en los países en desarrollo. A su vez, estas desigualdades también se 
acentúan en las áreas rurales respecto a las urbanas y la `proporción de mujeres analfabetas en 
esas áreas supera a las de los hombres. 
 
En el mundo en desarrollo unos 130 millones de niños de edad escolar crecen sin poder recibir 
una educación básica, a pesar de que en la Convención Sobre los Derechos del Niño de 1989 se 
establece ese derecho. 
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El analfabetismo impide que quienes lo padecen puedan tener una verdadera integración 
social, se convierte en una limitante para acceder al conocimiento y a la realización económica. 
El contraste es evidente cuando se les compara con personas provenientes de familias donde 
existen libros, la costumbre de la lectura, computadora, acceso a Internet, alimentación 
adecuada, buenas condiciones de transporte, acceso a actividades culturales…ellos tienen 
muchas más posibilidades de aprender. 
 
Donde hay carencias económicas, sociales o culturales, éstas tienden a persistir a lo largo del 
tiempo. La pobreza y la marginación tienden a crear mecanismos para autorreproducirse. 
Difícilmente se sale de esa situación sin ayudas externas a las familias, sin la mano visible y la 
acción compensadora del Estado. 
 
En los países emergentes, y especialmente en el caso de México, El Estado debería ser el medio 
para proveer de políticas eficaces para erradicar el analfabetismo y al mismo tiempo lograr el 
acceso universal a la educación mediante el uso de nuevas tecnologías de la información, sin 
diferenciar que existan modelos en línea o presenciales. 
 
El autor es Rector del Centro de Estudios Superiores en Ciencias Jurídicas y Criminológicas 
(CESCIJUC) 
 
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/teofilo-benitez-granados/el-verdadero-analfabetismo/ 
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